
 

 

  

En cumplimiento al artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y de los artículos 11, 24, 25 y 27 la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, en su 
calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el 
siguiente: 

AVISO   DE   PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS FORMATOS DE CONTROL EN LOS 
CENTROS DE SALUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULUM 

La Dirección General de Salud del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, con domicilio 
en Av. Tulum Oriente, esquina Alfa Sur, Manzana 1, Lote 1,  Col. Centro, Código  Postal 77760, 
Tulum, Quintana Roo, informa que es la responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección 
de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados para el Estado de Quintana Roo y 
demás normatividad que resulte aplicable. 

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?  

Los datos personales que nos proporcionan a través de los FORMATOS DE CONTROL 
(TARJETA DE CONTROL DEL ESTADO DE NUTRICIÓN EN MENORES DE 5 AÑOS EN 
NIÑA Y EN NIÑO, TARJETA DE REGISTRO Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
CRÓNICAS, TARJETA DE CONTROL DE LA MUJER EMBARAZADA, EN PUERPERIO Y 
PERIÓDO DE LACTANCIA, CARNET DE LA EMBARAZADA, CONTROL PRENATAL,  
LÍNEA DE VIDA CONSULTA DE PRIMERA VEZ DURANTE EL EMBARAZO, VALORACIÓN 
PODOLÓGICA DEL PACIENTE DIABÉTICO, ESTUDIO DE DETECCIÓN DE CÁNCER DE 
MAMA) EN LOS CENTROS DE SALUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULUM, serán 
utilizados con la siguiente finalidad: 

• Para llevar un registro de longitud / estatura por edad. 

• Identificación de la población menor de 5 años que presenta sobrepeso, obesidad, y 
desnutrición. 

• Para llevar un registro del control de pacientes con enfermedades crónicas. 

• Registro de medicamentos utilizados en pacientes con enfermedades crónicas. 

• Conocer factores de riesgo y su evolución. 

• Monitorear la salud materno-perinatal, detectar tempranamente riesgos o 
complicaciones, prevenir enfermedades y educar sobre el autocuidado, el parto seguro 
y la lactancia. 

• Monitorear la salud materno-fetal, prevenir complicaciones y registrar de forma 
sistemática las consultas, exámenes y vacunas para asegurar un embarazo saludable 
y un parto seguro. 

• Evaluar factores de riesgo, como tratar y vigilar enfermedades como hipertensión 
arterial, diabetes gestacional entre otras. 

• Evaluar el estado de salud integral de la gestante y el feto, establecer un plan de 
control prenatal y detectar tempranamente cualquier factor de riesgo para prevenir 
complicaciones. 

• La valoración podológica del paciente diabético tiene como finalidad principal prevenir 
complicaciones graves, como úlceras e infecciones, y reducir el riesgo de 
amputaciones. 
 



 

 

 
 

• (Mamografía) Encontrar la enfermedad en etapas tempranas, a menudo antes de que 
aparezcan síntomas o bultos palpables.  

• Llevar a cabo un concentrado global de la información. 

• Recopilar la información para elaborar informes mensuales y trimestrales, así como 
estadísticos. 

Para los fines antes señalados se solicitan los siguientes datos personales: el nombre y firma 
del solicitante en tinta azul, cuando no tengan firma será con la huella digital y en el caso de 
menores de edad, el de su representante legal; copia del INE, copia de la curp, edad y fecha 
de nacimiento. De los diferentes formatos y los datos proporcionados en la documentación que 
en su caso adjunte (podrían contener datos sensibles). 

De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines estadísticos, 
la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por lo que no será posible 
identificarlo. 

Fundamento para el tratamiento de datos personales: 

La Dirección General de Salud del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, trata los datos 
personales con fundamento en los artículos 11, 24, 25 y 27 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; que, a través 
del Formato de los FORMATOS DE CONTROL EN LOS CENTROS DE SALUD DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TULUM, escrito libre, se recaban los datos personales para la finalidad 
antes mencionada.  

Transferencia de Datos: 

La Dirección General de Salud del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, NO realiza 
transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados 
y motivados.  

¿Dónde puedo ejercer mis derechos arco?  

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 
datos personales (Derechos ARCO) directamente ante la Unidad para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Tulum, ubicada en el 
edificio sede del H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, sito en Avenida Tulum Oriente, 
esquina Alfa Sur, Manzana 1, Lote 1, Colonia Centro, Tulum, Quintana Roo. C.P. 77760 o en 
el correo electrónico: transparencia@tulum.gob.mx.  

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad 
de Transparencia mencionada, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o 
comunicarse a los teléfonos (984) 8025600.  

Cambios al aviso de privacidad.  

En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento 
de manera presencial en la Unidad para la Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Municipio de Tulum, Quintana Roo o bien, lo puede 
consultar en nuestra página de internet  http://www.tulum.gob.mx 
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